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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de JO de marzo de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se anuncia a concurso de
traslado la provisión de plazas vacantes de la cate~on'a
segunda del Cuerpo de Secretarios de la AdminIstra
ción de Justicia.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 479 de
la Ley Orgánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el
Decreto H!l 9/1968, de 2 de mayo, en lo que no se oponsa a la Ley
Orgánica citada, la Dirección General de Relaciones con la
Aóministración de Justicia ha acordado anunciar a concurso de
traslado la provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda
del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, según
la clasificación establecida en el articulo 476, punto 3, de la
expresada Ley.

El concurso se ~ustará a las siguientes normas:
Primera.-Podrán tomar parte en este concuno los Secretarios

que pertenezcan a la segunda categoria del Cuerpo de Secretarios de
la Administración de Justicia.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier car¡o hasta transcurridos dos aftos desde la fecha de su
nombramiento.

e) Los que estén en situación de suspensión.

Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá. en el solicitante con mejor puesto esealarona!.

Cuarta.-Se concede un plazo de diez días'naturales, a partir del
siguiente al d.e la publicación de la presente convocatoria en· el
«Boletin Oficial del Estad"", para que los interesados puedan
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio de
Justicia), ·sin que puedan tomarse en consideración las instancias
que hayan tenido entrada en el Re¡istro General del expresado
Ministerio, transcurrido aquel plazo, 8 menos que hubieran sido
presentadas en la forma y con los requisitos establecidos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo; si venciere
en día inhábil se entenderá prorrogado el vencimiento al primero
hábil siguiente.

Los que residan fuera de la Penlnsula P!J'lrán fonnular su
solicitud por telégrafo, sin peljuicio de rallficarla mediante la
oportuna mstancia, dentro del expresado plazo. Las que se presen~

ten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fcebada y selladas por el funcionario de Correos antes de
ser certificadas.

Quinta.-Ningún participante podrá anular ni modificar su
instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexta.-Los que resulten nombrados para el desempeilo de
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán
panicipar en otros de traslado hasta transcumdos dos aftas desde
la fecha de su nombramiento para las mismas.

Séptima.-Las vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sección Primera de lo Penal de la Audiencia Nacional,
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Temto

rial de Alhacete.
Sala Segunda de lo Cuntencioso-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Barcelona.
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Barcelona.
Sala ~unda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Granada.
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid.

Juzgados de Primera Instancia

Madrid número 11.
Valencia número 10.

Juzgados de Instrucción

Barcelona número 2.
Córdoba numero 2.
Madrid número 15.
Palma de Mallorca numero I (Baleares),

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Alicante número 4.
Elche número 1 (Alicante).
Huelva número 4.
TarraJona número 2.
Vitona número 2 (Alava).

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oponunos.
Madrid, 10 de marzo de 1987.-EI Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUCJON de 16 de marzo de /987. de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se anuncia a concurso la
provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Secreta
rios de Magistratura de Trabajo.

Establecido en la Ley Or¡ánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder
Judicial, el régimen de concurso de traslado para la provisión de
plazas vacantes, tanto en la Carrera Judicial como en el Secreta~

riado de la Administración de Justicia, la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia ha acordado anunciar
a concurso para proveer las plazas vacantes de la categoría B) del
Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo, de acuerdo con
las Sliuientes normas:

Primero.-Podrán tomar pane en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría B) del Cuerpo de Secretarios de
Magistratura de Trabajo, consifnando en la instancia su nombre y
apellidos, cargo que desempenan, fecha de nombramiento y de
posesión en el mIsmo y Secretaría a la que aspiran por orden de
preferencia.

Segundo.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier ~rgo hasta transcumdos dos años desde la fecha de su
nombramIento.

e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de suspensión.

Tercero.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacan~
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.

Cuarto.-Se concede un plazo de diez días naturales a panir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» para que los interesados puedan formular sus
peticiones mediante instancia que será dirigida a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, sin que
puedan tomarse en consideración las instancias 9ue ha)'an temdo
entrada en el Registro General del expresado Mmisteno transcu
rrido aquel plazo, a menos que hubieran sido presentadas en la
fonna y con los requisitos ..tablecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; si venciere en día inhábil, se
entenderá prorrogado al primer hábil siguiente, Los que residan
fuera de la península POdrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oponuna instancia dentro del
expresado plazo. Las que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abieno para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Quinto.-Para participar en el concurso a la plaza de nueva
creación regirá la prohibición establecida en el anículo 7.°, punto
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4, apartado a), del Acuerdo del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial de 27 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de julio).

Suto.-Ningún participante podrá anular o modificar su instan~

cia después de terminar el plazo de presentación de la misma,.
Séptimo.-Las peticiones que se formulen en fonna condicio~

nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez.
Octavo.-Los que resulten nombrados para el desempeño de

alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán
participar en otro de traslado hasta transcurridos dos años desde la
fecha de su nombramiento para las mismas.

Secretarías de Magistratura de Trabajo vacantes que se anun-
cian:

Magistratura de Trabajo número 1 de Oviedo.
Magistratura de TrabajO número 4 de Murcia (nueva creación).

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El DIrector general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 722/38203/1987. de 18 de marzo. de
la Subsecretarfa, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Suboficiales
Músicos del Ejército de Tierra.

De conformidad con lo establecido eo la Orden de 13 de febrero
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 42) sobre publicación
del acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha por el que
se determina el número total de plazass para el ingreso en la
profesión militar durante el año 1987.

En uso de las competencias que me están atribuidas en el
articulo 6.0 del Real Decreto 1046/1986, por el que se aprueba el
Reglamento General para Ingreso en la Profesión Militar, acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Músicas Militares, como Sargento Músico.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regjIán por el Real Decreto
1046/1986, ~r el que se aprueba el Reglamento Genera! de Iogreso
en la Profes,ón Militar (<<Boletín Oficial del Estado» número 129)
y por las bases que se aprueban por esta Resolución.

Tercero.-Se faculta al Geoera! Director de Enseñanza, para que
por Resolución baga pública en el «Boletín Oficial del Estado» la
lista de admitidos y excluidos y demás disposiciones necesarias
para el desarrollo de las pruebas.

Madrid, 18 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

B.... de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un total de 18
plazas como Sargento Músico en el Cuerpo de Músicas Militares de
acceso libre y promoción interna, que se distribuirán de la siguiente
forma:

Clarinete: 4 plazas.
Clarinete ~o: 2 plazas.
Saxo barítono: 3 plazas.
Fagot: 3 plazas.
Trompa: 3 rlazas.
Trompeta: plaza.
Trombón: 1 plaza.
Bajo: I plaza.

Del total de plazas convocadas se reservarán a la promoción
interna el 70 por 100 para las clases de Tropa, Músicos del Ejército.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularan a las del sistema &l'neral de acceso libre.

1.3 La oposición estará formada por los ejercicios y pruebas
que a continuación se indican y en el orden expresado:

Primera prueba: Cultura!.
Ejercicio escrito. de dos horas de duración, a nivel de Graduado

Escolar que abarcará temas de gramática, matemáticas, geometría
y geografia e historia de España, así como de conocimientos
musicales.

Segunda prueba: Reconocimiento médico.
Tercera prueba: Aptitud Ilsica.
Cuarta prueba: PSICOtecnia.
Quinta prueba: Musical.
Interpretaci6n de una obra de reconocida dificultad y a ser

posible de autor español (Menéndez Yuste, Coronel, etc.) recor
dando la necesidad de presentar, además del original. dos fotoco.-
pias para el Tribunal. .

Ejecución de una obra a primera vista, debiendo transportar el
fragmento que el Tribunal considere, tono alto. tono bajo, tercera
menor alta o tercera menor baja.

1.4 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán de
acuerdo con el siguiente calendario:

El primer ejercicio de la oposición se iniciará en el mes de junio
determinándose en la Resoluci6n que se indica en la base cuarta el
lugar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba.

1.5 Programa y régimen de ejercicios: Los establecidos por la
Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 294) sobre las pruebas de aptitud fisica y la Orden 52/1986,
de 17 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 158), sobre el
cuadro médico de exclusiones.

2. Condicionn para opositar
Los aspirantes a i~ en el Cuerpo de Músicas Militares,

como Sargento Músico deberán reunir las siguientes condiciones:
2.1 Ser español.
2.2 Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

titulación similar de estudios realizados o certificado de estudios
elementales de música, con anterioridad al 31 de julio de 1987.

2.3 Tener la aptitud fisica necesaria y el desarrollo proporci~
nado a su edad.

2.4 No haber cumplido antes del 31 de diciembre del año 1987
las siguientes edades:

2.4.1 Treinta y un años con carácter &l'nera!. -
2.4.2 Treinta y cinco años para el personal militar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval., cualquiera que sea su
categoría.

l4.3 Cuarenta años para el personal militar que tenga un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

2.5 Haber cumplido diecisiete años en la fecha del comienzo.
del primer ejercicio de esta convocatoria.

2.6 Tener consentimiento de la persona 'loe ejerza la patria·
potestad o. en su defecto, del tutor para los asp1J'8.D.tes menores no
emancipados.

2.7 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
Centro de Enseñanza Militar.

2.8 Acreditar buena conducta moral y social, con declaración
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde COD
la Ley 6811980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del municipio respectivo.

3. Instancias

3.1 Los aspirantes promoverán instancia al General Director
de Enseñanza, Academia Especial Militar, carretera de Andalucía,
kilómetro 10,400. Villaverde, C P 28021 de Madrid, según modelo
que se publica como apéndice a esta convocatoria, solicitando su
admisión para tomar parte en las pruebas selectivas.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Academia Especial Militar o eo la forma establecida en el articulo
66 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, de adaptación de la Ley
de Procedimiento Administrativo a los Departamentos Militares,
hoy integrados en el de Defeosa, en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan 8 las Fuerzas Annadas cursarán
sus instancias por conducto reglamentario, acon'lpañadas del
informe correspondiente expedido por el Jefe del Cuerpo o Unidad
del solicitante.

3.2 Junto con las instancias, los aspirantes remitirán:
Justificante de haber enviado por giro postal dirigido a la

Jefatura del Detall de la Academia Especial Militar, canetera de
Andalucía, kilómetro 10,400, Vmaverde, C P 28021 de Madrid, la
cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos de examen.

Quedan exeotoa del pago de los derechos de exameo los
beneficiarios de familia numerosa de segunda calegon.. o de
honor, los huérfanos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil y las
Clases de Tropa. Abonarán el 50 por lOO de los derechos de
examen los beneficiarios de familia numerosa de primera categoda
y los hijos de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil.


